
BOE núm. 167 Viernes 11 julio 2008 30637

Este método considera las siguientes actividades:

1. Interpretación de cambios: Se fotointerpretarán y se reflejarán en 
la base de datos CLC Cambios 2006 todas las modificaciones relativas a la 
geometría y a la temática ocurridas en los polígonos de ocupación del 
suelo de 25 ha (unidad mínima de resolución superficial) que cumplan 
que:

Sean mayores de 5 ha.
Su ancho sea mayor de 100 m.
Hayan ocurrido entre 2000 y 2006.
Sean detectables en las imágenes de satélite.

Este proceso se hará de acuerdo con la nomenclatura establecida a 
nivel europeo de 3 niveles y 44 clases distintas, utilizada para la genera-
ción de la base de datos CLC2000, realizando además aquellos procesos 
de control de calidad necesarios que aseguren el cumplimiento de las 
especificaciones anteriores.

Asimismo se generarán los metadatos correspondientes a esta base de 
datos.

2. Validación de la base de datos CLC 2006 de su Comunidad Autó-
noma, que será generada por el IGN, cuyo resultado quedará plasmado en 
el Informe de validación final.

Los productos que se entregarán al IGN/CNIG por parte de la Comuni-
dad Autónoma serán los siguientes:

Producto 1: Cobertura de cambios entre 2006 y 2000. La unidad 
mínima de detección de cambios será 5 ha.

Producto 2: Metadatos de la base de datos de cambios
Producto 3: Informe de validación final de la base de datos CLC 2006 

por parte de la Comunidad Autónoma.

Quinta. Control de calidad e integración de los datos.–El IGN/CNIG 
realizará el control de calidad definitivo de los datos entregados por la 
Consejería del Medio Rural de la Comunidad Autónoma de Galicia y la 
integración de los mismos, una vez validados, en la base de datos 
CLC2000.

La Consejería del Medio Rural de la Comunidad Autónoma de Galicia 
asumirá la modificación de los datos que en los procesos de validación e 
integración llevados a cabo en el control de calidad realizado por el IGN/
CNIG indiquen que no son válidos para la constitución de la base de datos 
CLC 2006 de España.

Sexta. Financiación del convenio.

1. El gasto derivado de la ejecución de este Convenio será, como 
máximo, de 35.897,47 euros, de los cuales el sesenta y seis por ciento será 
aportado por el IGN/CNIG y el restante treinta y cuatro por ciento correspon-
derá a la Consejería del Medio Rural de la Comunidad Autónoma de Galicia.

2. El Centro Nacional de Información Geográfica abonará, con cargo 
al concepto presupuestario 17.239.495A.640 de los Presupuestos Genera-
les del Estado, a la Consejería del Medio Rural, la cantidad de 23.692,33 
euros, para realizar la base de datos CLC Cambios 2000-2006 de La Comu-
nidad Autónoma.

Esta cantidad será abonada en dos entregas, el cincuenta por ciento a 
la firma del Convenio y el cincuenta por ciento restante a la entrega de los 
productos resultantes del trabajo de este Convenio.

3. La Consejería del Medio Rural aportará a través de la partida pre-
supuestaria 11.04.551A.640.0 la cantidad de 12.205,14 euros.

Séptima. Acceso a la información.–El CNIG y la Consejería del 
Medio Rural podrán distribuir en el ámbito geográfico de esta Comuni-
dad, conjunta o separadamente, la información de las bases de datos 
resultantes del trabajo objeto de este Convenio.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Galicia podrá utilizar 
internamente la información y documentación aportada por el Centro 
Nacional de Información Geográfica para el desarrollo del objeto de este 
convenio, las imágenes SPOT 4 e IRS en su caso y la información de las 
Bases de Datos de ocupación del suelo Corine Land Cover 2006.

Octava. Obligaciones específicas.

1. Los firmantes del Convenio, como responsables de la coproduc-
ción de las bases de datos resultantes del mismo, responderán de la auto-
ría, originalidad y uso pacífico de los datos, asegurando que no se viola o 
infringe ningún derecho a terceros, y que los datos incorporados en los 
productos resultantes no modifican la información geográfica aportada 
por el Centro Nacional de Información Geográfica.

2. Los firmantes del Convenio se comprometen a colaborar a que la 
difusión y distribución de los datos resultantes del convenio sean óptimas.

3. La propiedad intelectual sobre la información y documentación 
aportada por el Centro Nacional de Información Geográfica para la reali-
zación del objeto de la colaboración, corresponderá a dicho Organismo, 
al IGN o a la Agencia Europea de Medio Ambiente, según la información 
o documentación considerada.

4. La propiedad de la información resultante de la colaboración será 
compartida entre el Centro Nacional de Información Geográfica, la Con-
sejería del Medio Rural de la Xunta de Galicia.y la Agencia Europea de 
Medio Ambiente.

Novena. Cesión de derechos.–Las partes firmantes de este Convenio 
podrán contar con la participación de terceros para la realización parcial 
del objeto de la colaboración, o para la aportación de otros datos comple-
mentarios, informando previamente de ello a la otra parte.

Asimismo, podrán ceder parte de los derechos de propiedad del pro-
ducto, siempre que esta cesión no afecte a los derechos de los copropie-
tarios y previo informe a estos.

Décima. Comisión de seguimiento.

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento de la ejecución del Con-
venio integrada por tres representantes de cada una de las partes. Conforme 
a lo previsto en el articulo 27 de la Ley 6/1997, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, la Comisión deberá incluir 
a un representante del Delegado de Gobierno en la Comunidad Autónoma, 
que será uno de los tres representantes del Ministerio de Fomento.

2. Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso de 
la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Establecer el Plan de Trabajo, conforme a los Planes de Trabajo de las 
dos partes firmantes del Convenio.

Redactar informes de la realización del Convenio dirigidos a las partes 
firmantes del mismo.

Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de aplica-
ción a la ejecución del Convenio, y proponer a las partes las modificacio-
nes en las especificaciones que esta evolución aconseje.

Undécima. Vigencia del convenio.–El plazo de vigencia de esta Con-
venio será de 12 meses a partir del momento de su formalización con la 
firma del mismo.

Duodécima. Rescisión y resolución del convenio.–Será causa de 
rescisión del presente Convenio el incumplimiento de alguna de sus cláu-
sulas. Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo 
cual se abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular su 
réplica y, a continuación, otro plazo idéntico para adoptar la decisión 
definitiva. El acuerdo que refleje la citada decisión, en caso de que impli-
que rescisión, deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, 
no debiéndose producir perjuicio económico para ninguna de las partes.

Decimotercera. Jurisdicción.–Según dispone expresamente el artí-
culo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, se aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plan-
tear el cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o 
incumplimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, 
y que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento 
creada a tal efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-
administrativa en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de Cola-
boración, por duplicado, en Madrid, a 30 de abril de 2008.–Por la Adminis-
tración General del Estado, el Presidente del CNIG, Alberto Sereno Álva-
rez.–Por la Comunidad Autónoma de Galicia, el Consejero del Medio 
Rural, Alfredo Suárez Canal. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 11854 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Educación y Formación, por la que se convocan 
ayudas para la adquisición de libros de texto y material 
didáctico complementario para alumnado matriculado 
en Melilla y centros del estado español en el exterior en el 
curso 2008-2009.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha venido convocando, cada año, 
un número mayor de ayudas para la adquisición de libros de texto y mate-
rial didáctico complementario destinadas a alumnos matriculados en 
centros sostenidos con fondos públicos de los niveles obligatorios de la 
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enseñanza, con un significativo esfuerzo presupuestario que ha permitido 
ampliar sustancialmente el espectro de familias que se han beneficiado de 
estas ayudas.

Además, en el marco de su política de atención el alumnado de su 
propio territorio de gestión, el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte ha puesto en marcha un programa específico de cobertura de los 
libros de texto para de los centros españoles de enseñanza obligatoria 
situados en el exterior y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. Concreta-
mente para el alumnado de la Ciudad de Ceuta se han convocado ayudas 
para colaborar en la financiación de los libros de texto en los cursos pri-
mero a sexto de Educación Primaria. La Ciudad de Ceuta, por su parte, 
convoca las ayudas correspondientes a los cursos primero a cuarto de 
Educación Secundaria Obligatoria.

Mediante esta Resolución se procede a convocar las ayudas para la 
adquisición de libros de texto y material escolar complementario destina-
das al alumnado de la Ciudad de Melilla y de los centros del Estado Espa-
ñol en el exterior.

Por todo lo anterior, de conformidad con la vigente normativa en 
materia de subvenciones públicas y, especialmente, con la Orden ECI/
1815/2005, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de becas y ayudas al estudio por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, he resuelto:

Artículo 1.

Se convocan 5.426 ayudas para libros de texto y material didáctico 
complementario por un importe de 542.600,00 euros para el alumnado 
matriculado en 2008-2009 en centros españoles sostenidos con fondos 
públicos situados en el exterior y en la Ciudad de Melilla en cualquier 
curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, de 
acuerdo con el siguiente reparto:

Alumnado de Melilla: 5.026 ayudas.
Alumnado del exterior: 400 ayudas.

Artículo 2.

1. La cuantía individual máxima de las ayudas será de 100,00 euros.
2. La convocatoria se financiará con cargo al crédito 18.11.323M.483.00 

del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte.

Artículo 3.

1. Tendrán preferencia para la adjudicación de las ayudas quienes obtu-
vieron una de las ayudas para adquisición de libros y material didáctico com-
plementario convocadas por el Ministerio de Educación y Ciencia en el curso 
académico 2007-2008, siempre que no cambien de nivel educativo. A estos 
efectos, se considerará que integran nivel educativo los siguientes cursos:

Nivel de Primaria: Los cursos primero a sexto de Educación Primaria.
Nivel de Secundaria: Los cursos primero a cuarto de Educación Secun-

daria Obligatoria.

2. Las restantes ayudas se adjudicarán por orden inverso de magni-
tud de renta per cápita de la familia del solicitante.

Artículo 4.

1. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de 
las rentas del ejercicio 2007 de cada miembro computable de la familia 
que se calcularán según se indica en los párrafos siguientes y de confor-
midad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que hayan presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se procederá del modo siguiente:

Primero.–Se sumará la base imponible general con la base imponible 
del ahorro, excluyéndose los saldos netos negativos de ganancias y pérdi-
das patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores a 2007.

Segundo.–De este resultado se restará la cuota resultante de la autoli-
quidación.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computables 
que obtengan ingresos propios y no hayan presentado declaración por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedi-
miento descrito en el párrafo primero anterior y del resultado obtenido se 
restarán los pagos a cuenta efectuados.

4. Hallada la renta familiar por el procedimiento descrito en los 
párrafos anteriores, se deducirán 1.805,00 euros cuando el/la solicitante 
pertenezca a una familia numerosa oficialmente reconocida.

5. Para el cálculo de la renta familiar a efectos de beca, son miem-
bros computables de la familia el padre y la madre, el/la tutor/a o persona 

encargada de la guarda y protección del/la menor, en su caso, el/la solici-
tante, los/as hermanos/as solteros/as menores de veinticinco años y que 
convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2007 o los de mayor 
edad, cuando se trate de personas con discapacidad, así como los/as ascen-
dientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio 
que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará 
miembro computable quien no conviva con el/la solicitante de la beca.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable y 
sustentador/a principal, en su caso, el/la nuevo/a cónyuge o persona unida 
por análoga relación cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del 
cómputo de la renta y patrimonio familiares.

Artículo 5.

1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo oficial que figura 
como Anexo I a la presente Resolución. También podrá obtenerse el 
modelo de solicitud a través de la página web www.mepsyd.es

2. El plazo para la presentación de solicitudes se extenderá hasta el 
día 19 de septiembre de 2008, inclusive.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro docente donde e/la soli-
citante vaya a quedar matriculado/a para el curso académico 2008-2009.

4. Los/as padres/madres, tutores/as o representantes legales del 
alumnado solicitante podrán autorizar al/la directora/a del centro en que 
esté matriculado/a el/la alumno/a beneficiario/a para que este/a último/a 
perciba la ayuda a través de la cuenta corriente de dicho centro.

La citada autorización deberá manifestarse por escrito en el espacio 
del impreso de solicitud reservado al efecto y ser firmada por la persona 
que ostente la patria potestad del/la menor beneficiario/a de la ayuda.

5. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización al 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte para obtener los datos 
necesarios para determinar la renta a efectos de beca a través de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6.

El/la presidente/a del consejo escolar de cada centro docente recibirá 
las solicitudes y realizará las siguientes operaciones:

1) Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro del plazo 
establecido.

2) Cerciorarse de que el/la solicitante tenga reservada plaza en cualquier 
curso de Educación Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria.

3) Cumplimentar el apartado E de la solicitud que contiene los datos 
relativos al centro docente.

4) Revisar la correcta cumplimentación de la solicitud y especial-
mente si ésta viene acompañada del documento facilitado por la entidad 
bancaria en el que conste el Código Cuenta Cliente comprensivo de los 
códigos que identifican al banco, la oficina, el dígito de control y el 
número de cuenta en que será abonado el importe de la beca compro-
bando, asimismo, que el/la alumno/a becario/a es, en todo caso, titular o 
cotitular de la misma. Para comprobar este extremo, en el citado docu-
mento constará/n el/los nombre/s del/los titulares de la cuenta.

En los casos en que sea el centro el receptor de la ayuda, deberá com-
probar que ha sido firmada la autorización a que se refiere el apartado 4. 
del artículo anterior.

5) Certificar en el apartado F de las solicitudes recibidas la concu-
rrencia en el/la solicitante de alguna/s de la/s situación/es especificada/s.

Para efectuar dicha certificación el presidente del consejo escolar 
podrá requerir de los solicitantes, si no le consta por otras vías, la aporta-
ción de los documentos acreditativos de la mencionada circunstancia.

Realizadas estas comprobaciones, remitirá, antes del 29 de septiem-
bre, a la consejería de educación, en el caso de centros en el exterior, o, 
en el caso de Melilla, a la dirección provincial del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte separadamente, las solicitudes de renova-
ción, las restantes solicitudes que cumplen los requisitos de esta convoca-
toria y finalmente las demás solicitudes.

Las solicitudes que se presenten con posterioridad al 19 de septiembre 
deberán ser remitidas a los órganos citados en el plazo de ocho días hábi-
les desde que fueran presentadas, con indicación de la causa por la que no 
se presentaron en el plazo ordinario.

Artículo 7.

1. Recibidas las solicitudes, se comprobará si éstas reúnen los requi-
sitos exigibles para, en caso contrario, requerir al/la interesado/a para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido/a de su petición, archivándose ésta previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Acto seguido, se estudiarán y comprobarán los requisitos generales y 
académicos de las solicitudes presentadas. Por último, se formularán las 
propuestas de concesión y se cursarán las denegaciones de ayuda a quie-
nes no cumplan los requisitos establecidos en esta convocatoria.

Las tareas especificadas en el párrafo anterior se realizarán por la 
Comisión de Promoción Estudiantil.

La Comisión de Promoción Estudiantil de la Dirección Provincial de 
Melilla tendrá la siguiente composición:

Presidente: El director provincial del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte.

Vicepresidente: El secretario general de la dirección provincial del 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Vocales: Un inspector técnico; el Jefe de Programas Educativos, un 
director de centro público y otro de un centro privado concertado, desig-
nados por el director provincial del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte, un representante de la Ciudad de Melilla en su caso, y 
dos representantes de los padres, designados de entre aquellos que for-
man parte de los Consejos Escolares.

Actuará como secretario el Jefe del Servicio o Jefe de la Sección de 
que dependan las unidades de gestión de becas.

La Comisión de Promoción Estudiantil de las consejerías de educa-
ción en el exterior tendrá la siguiente composición:

Presidente: El consejero de educación o persona en quien delegue.
Vocales: un asesor técnico de la consejería, un director de centro 

designado por el consejero de educación y un representante de los padres 
propuesto por el/los consejo/s escolar/es.

Actuará como secretario un secretario de centro docente.
En todo caso, se procurará la paridad entre hombres y mujeres en la 

composición de las citadas comisiones, de conformidad con la Orden 
PRE/525/2005, de 7 de marzo.

Artículo 8.–1. La Dirección Provincial de Melilla remitirá las solicitu-
des que cumplan los requisitos de esta convocatoria a la Subdirección 
General de Tratamiento de la Información del Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte.

Las Consejerías de Educación, por su parte, calcularán la renta per 
capita de los solicitantes y enviarán las solicitudes que cumplan los requi-
sitos de esta convocatoria a la Subdirección General de Becas y Promo-
ción Educativa del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

2. Habida cuenta del número limitado de las ayudas convocadas, 
todas las propuestas de concesión deberán haber sido remitidas antes 
del 20 de octubre.

3. Para obtener información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento, los interesados podrán dirigirse a la consejería o a la Direc-
ción Provincial de Melilla del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte. El expediente se identificará por el nombre del solicitante.

Artículo 9.

1. La Subdirección General de Tratamiento de la Información, antes 
del 31 de octubre, enviará las solicitudes de nueva adjudicación recibidas 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria que facilitará al Ministe-
rio de Educación, Política Social y Deporte la información que permita 
ordenarlas en función de su renta per capita.

2. De acuerdo con la información obrante en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Subdirección General de Tratamiento de la 
Información ordenará las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en esta Resolución y propondrá la adjudicación de las ayudas corres-
pondientes.

3. Efectuadas estas operaciones, en el plazo de seis meses desde la 
fecha de publicación de esta convocatoria, la Directora General de Eva-
luación y Cooperación Territorial, por delegación de la Secretaria de 
Estado de Educación y Formación, resolverá la convocatoria y ordenará 
la publicación de las relaciones de beneficiarios en los tablones de anun-
cios de la Dirección Provincial de Melilla del Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte y en las Consejerías de Educación, entendién-
dose denegadas el resto de las solicitudes.

La Subdirección General de Tratamiento de la Información confeccio-
nará los soportes informáticos necesarios para el procedimiento de pago 
de las ayudas concedidas.

Asimismo, la Subdirección General de Tratamiento de la Información 
elaborará una base de datos con las solicitudes que resulten denegadas 
con indicación de sus causas y clasificadas por órganos de selección.

5. La mencionada Resolución pondrá fin a la vía administrativa y 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes 
ante la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, o ser impugnada 
mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-

forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Determinados los beneficiarios de las becas, la Subdirección General 
de Tratamiento de la Información del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte emitirá las oportunas notificaciones de denegación a los 
solicitantes que no cumplan los requisitos económicos exigibles, haciendo 
constar la causa que la motiva e informando al/la solicitante de los recur-
sos que puede interponer.

Asimismo, la Subdirección General de Tratamiento de la Información 
del Ministerio de Educación y Ciencia emitirá las credenciales de becario/
a a los solicitantes que cumplan todos los requisitos exigidos en esta con-
vocatoria.

6. Resuelta la convocatoria, la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial efectuará los libramientos al Tesoro Público y a 
los cajeros pagadores de las consejerías de educación en el exterior 
correspondientes que efectuarán el pago a los/as interesados/as.

Artículo 10.

1. Con carácter general, las ayudas convocadas por esta Resolución 
son incompatibles con cualesquiera otras de la misma finalidad que 
pudieran recibirse de otras entidades o personas públicas o privadas.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos de ayudas concedidas 
por la Ciudad de Melilla con cargo a sus propios presupuestos, el régimen 
de compatibilidad será el que establezca su propia convocatoria. A estos 
efectos, el importe de las ayudas concurrentes no podrá superar el coste 
de la actividad subvencionada.

Artículo 11.–1. Salvo las especificaciones contenidas en esta Resolu-
ción, serán de aplicación a estas ayudas las normas contenidas en la 
Resolución de 6 de mayo de la Secretaria de Estado de Educación y For-
mación, por la que se convocan becas para los alumnos que vayan a ini-
ciar estudios universitarios en el curso 2008-2009 con excepción de lo 
dispuesto en su artículo 16.

2. Los/as directores/as de los centros que hayan sido perceptores de 
alguna ayuda deberán, en el plazo de 15 días, certificar ante la Dirección 
Provincial de Melilla del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte o Consejería de Educación correspondiente, la recepción y 
entrega de las ayudas de acuerdo con el modelo que figura como Anexo II 
de esta Resolución.

3. Por su parte, los/as presidentes/as de las Comisiones de Promo-
ción Estudiantil, a la vista de las mencionadas acreditaciones, certificarán 
ante el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte que la subven-
ción ha sido destinada a la finalidad para la que fue concedida.

Artículo 12.

1. Las ayudas concedidas al amparo de la presente convocatoria se 
harán públicas en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial de 
Melilla y de las Consejerías del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte.

2. Los/as directores/as de los centros docentes comprobarán que 
los/as beneficiarios/as han destinado la ayuda a la finalidad para la que se 
concede, comunicando a la Dirección Provincial de Ceuta del Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte, el supuesto de alumnos/as 
beneficiarios/as de ayuda que no dispongan de los libros y /o el material 
necesario a efectos del oportuno reintegro de la ayuda concedida al 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.

Artículo 13.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses 
a contar desde el día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo 
de un mes, ante la Secretaria de Estado de Educación y Formación.

Disposición adicional primera.

Cuando la información obrante en poder de las Administraciones Tribu-
tarias resultase insuficiente para determinar el cumplimiento de los requisi-
tos económicos por parte de algún miembro computable de la unidad 
familiar a la que pertenece el/la solicitante de beca, podrá completarse 
dicha información con datos correspondientes al ejercicio fiscal de 2006.

Disposición adicional segunda.

No se computarán dentro de las 5.426 ayudas que se convocan por la 
presente Resolución las que se concedan en vía de recurso administrativo 
o jurisdiccional.
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Disposición final primera.

Queda autorizada la Directora General de Evaluación y Cooperación 
Territorial para aplicar y desarrollar lo dispuesto en esta Resolución.

Disposición final segunda.

La presente Resolución producirá sus efectos desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de junio de 2008.–La Secretaria de Estado de Educación y 
Formación, Eva Almunia Badía. 

 11855 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2008, de la Dirección 
General de Formación Profesional, por la que se publica la 
Adenda al Convenio de colaboración, entre el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el desarrollo de las actuacio-
nes contempladas en el convenio-marco para la puesta en 
marcha del programa internet en el aula.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de Aragón han suscrito una Adenda al Convenio bilateral de 
colaboración firmada con fecha 4 de noviembre de 2005, para el desarro-
llo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colabora-
ción firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, 
para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula», por lo que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicha Adenda al Convenio.

Madrid, 20 de junio de 2008.–El Director General de Formación Profe-
sional, Miguel Soler Gracia.

ADENDA AL CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y 
DEPORTE Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
CONVENIO-MARCO DE COLABORACIÓN FIRMADO POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, EL MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL RED.ES, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL 

PROGRAMA «INTERNET EN EL AULA»

En Madrid, a 6 de mayo de 2008.

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, de 12 de 
abril, por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, doña M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, en vir-
tud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de febrero de 2008.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente Adenda de Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 4 de noviembre de 2005, se firmó un Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de las actuaciones contem-
pladas en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del pro-
grama «Internet en el Aula», Convenio que continúa siendo de aplicación.

Segundo.–Que en el punto 4 de la Cláusula Segunda del Convenio, se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacitación 
de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a.2 de la Cláusula Tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y Ciencia para las 
actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de forma-
ción de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, y se 
indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente Convenio, el 

Ministerio de Educación y Ciencia definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Conve-
nio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a este 
convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objetivos».

Cuarto.–Que en el punto b.2 de la Cláusula Tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y 
asesores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar 
en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente 
Convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Conve-
nio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a este 
convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objetivos».

Quinto.–Que con fecha 6 de junio de 2006 se firmó una Adenda de 
Formación al Convenio de Colaboración establecido entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-marco de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, 
para la puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», Convenio 
que continúa siendo de aplicación.

Sexto.–Que con fecha 24 de abril de 2007 (BOE 25 de junio) se firmó la segunda 
Adenda de Formación al mencionado Convenio para continuar las actuaciones 
establecidas en el Convenio-marco del programa «Internet en el Aula».

Por todo lo anterior, acuerdan complementar el Convenio de colabora-
ción para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-
marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresa-
rial Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», 
mediante la presente Adenda, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Adenda al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de las actuaciones con-
templadas en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la 
Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa 
«Internet en el Aula», es llevar a cabo, durante el año 2008, actuaciones diri-
gidas a la capacitación de docentes y asesores de formación de profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto 
de la Adenda, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte se 
compromete a realizar, en el año 2008, una transferencia a la Consejería 
de Educación de la Comunidad Autónoma por una cantidad de 54.625 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.10.322B.454 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2008, que se destinará a financiar 
las acciones de capacitación de docentes y asesores de formación de 
profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de junio de 2008, y estará 
sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones de 17 
de noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma, deberá aportar al Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte certificación expedida por los servicios competentes de dicha 
Consejería de haber sido ingresado en su contabilidad el importe del 
libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo con cargo al 
Programa Operativo «Adaptabilidad y Empleo», lo que requerirá, de una 
parte, certificado del responsable de la entidad que justifique que ha sido 
cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la elaboración 
de una Memoria General de las actividades y un dossier que contenga los 
oportunos documentos justificativos del gasto, y, de otra, el cumplimiento 
de las medidas sobre información y publicidad que establece el artículo 9 
del Reglamento 1828/e2006 de la Comisión: Presencia del emblema y la 
mención de la Unión Europea; mención así mismo del Fondo Social Euro-
peo e inclusión del lema «El F.S.E. invierte en tu futuro», a las que se hace 
referencia en la Estipulación segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al 
referido FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2008. El certificado se 
emitirá dentro de los plazos fijados por el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte con el objeto de poder concluir adecuadamente en 
tiempo y forma la tramitación del expediente de cara a la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto 
de la Adenda, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se 


